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Recibida e~ la Dirección General de Industria la solicitud presentada
P?r «Co~bustló.n y Ahorrü- Energético, Socíedad Anónirtla», con domi
CI~IO SOCial en Sl~~a.de Guadarrama, 76, nave 1-2, polígono industrial
numero 2•. muniCipiO de San Fernando de Henares, provincia de

"Esta Dirección General, de acuerdo con lo' establecido en la referida _
disposición, ha acordado homologar el. citado producto con la contra
seña de homologación CBQ-0062, definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del día 8 de julio de 1996. -

El titular de esta resolución presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción; declaración en la
que se haga constar que en la fabricaCión de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
1> Disposición que. le sea aplicable.

~. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en -las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar ,de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso., ysin perjuicio'de las responsabilidades legales que
de ello pudieran· derivarse.. . '

Contra esta resolución, que-no pone fin a la' vía administrativa,
podrá interponerse returso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días
contados desde la recepción de la misma.

Infotmación complementaria: Estos Quemadores son de regulación
todo o poco.

Caracteri.sticas comunes atadas las marcas y modelos

,Primera. Descripción: Tipo de gas.
" Segunda. Descripción:' Presión de entrada. Unidades: mbar.

Tercera. Descripción: Potencias mínima y' nominal. Unidades: kW.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Unigás», P70M50.

Caracteristícas:

. Primera: GC, GN, GLP.
"Segunda: 50, 25 a 50, 36.
Tercera: 511,6 a 930,2; 511,6 a 1151,2; 511,6 a 1151,2.

Marca y modelo: «Unigás)), P7IM50.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 50, 25 a 50, 36.
Te,eera: 767,4 a 1343; 767,4 a 1534,9; 767,4 a 1534,9.

Marca y modelo: «Unigás», P9M50.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 50, 25 a 50, 36. .
Tercera: 1023,3 a 191~6; 1023,3 a 2200; 1023,3 a 2200.

Marca y modelo: ccUnigáS)), P9M65.

Carncterísticas:

Primera: Ge, GN, GLP.
Segunda: 50, 25 a 50, 36.
Tercera: 1023,3 a 1918,6; 1023,3 a 2200; 1023,3 a 2200.

Marca y modelo: «UnigáS»,.P9M80.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 50, 25 a 50, 36.
Tercera: 1023,3 a 1918,6; 1023 a 2200; 1023,3 a 2200.

Madrid, 8 de julio de 1991.-EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinarra. José
Delgado GORzález.

-.':

midaa de la producción con una periodicidad de dos años y- el primero
antes del día 8 de Julio de 1993.

El titular de esta resolución presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de' control de calidtld utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto. el'producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o Disposición que le sea aplicable.

El incUmplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar ti la
suspenslón"cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. . .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
MinistrÜ"de In<;l.ustria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Información complementaria: Esta Resolución afecta a 'fas instruc~
ciones técnicas c0'!,lpleme,ntarias ITC MIE AG-6 YAG-l}. _

',:c,aracteristicas comunes a 'todas las marcas ymadeJas'

Primera. Descripción: Tipo de gas. '.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. DesCripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

. 'Valor de las caractéristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Agaerre», S 602 W.

Características:

Primera:GC,GN,GL~
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 11,4; 11,4; 11,4.,
Marca y modelo: <cAgacrre», S 602 X.

Características:

Primera: GC, GN,'GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 11,4; 11,4; 11,4.

Marca y modelo: «Agaerre», S, 612 W.

Características:

Primera: GC,.,GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tcrcera: 9,2; 9.2; 9,2.

Marca y modelo: ccAgaerre», S 6J2 X.

Características:
Primera: GC, 'GN, GLP.
Segunda: 8, lB, 28/37.

. Tercera: 9,2; 9,2; 9,2.

Madrid, 8 de julio de 1991.-EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado Gonzálcz.

RESOLUCION de 8 de julio de 1,991, de la Dirección
General de 1nduslria, por la que se homologan quemadores
a gas de fimcionamiento automatico con aire forzado.
marca ((Ú1Jigás», modelo· base P70,\J50, fabricados por
«(Cib UnigásN, en Campodársego (Italía). CBQ-0062.

Recibida ~n la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Grefer. Sociedad Anónima», con domicilio social en vía Sant
Ignasi, 93·95·97, municipio de Manresa, provincia de Barcelona, para la
homologación de quemadorcs a gas de funcionamiento automático con
aire forzado, categoría I1I, fabricados por c~Cib Unigás)), en su instala
ción industrial ubicada en Campo.dársego (Italia); "

R-esultando que por'el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente "que afecta al producto cuya homologa
Ción solicita, y que el Laboratorio «Empresa Nacional· del· Gas»
(ENAGAS), mediante dictamen técnico con clave QGZ~91-901.026

Q-03-29~TP-1230, y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario
«Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de
clave TM·GRE.ClB-IA-Ol(QG), han hecho conltar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, pOr el que se aprueba el
Reglamento de aparatos gue utilizan gas como combustible,

25662 ~ESOLUCION de 8 de julio de 1991, de la Dirección
General de Ind~slria.l!0r la que se homologan quemadores
a gas de funCionamiento automático con aire forzado
marca «Lamborghini», modelo base 70 PM/2-U, fLlbrica:
dos por «(Lamborghini Calor. S. p. a.», en Ferrara (Italia)
CBQ-006J. .


